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Hacia una identificación de los rasgos morfosintácticos propios 
de la norma canaria

1. Introducción

En la actual concepción del español como una lengua pluricéntrica promovida 
por las instancias normativizadoras del idioma, queda por precisar qué centros 
irradian esas normas y qué fenómenos dialectales propios de esas áreas merecen la 
consideración de usos cultos. Las recientes obras académicas describen los fenómenos 
lingüísticos e indican su distribución geográfica y si poseen prestigio social, pero no 
siempre cuentan con datos empíricos para ofrecer información detallada y por eso el 
especialista suele encontrarse con descripciones generales y el usuario no dispone de 
indicaciones claras sobre qué uso adoptar en un contexto formal.

La presente investigación se centra en una exploración de la norma canaria, sobre 
la que existe cierto acuerdo respecto a la inclusión de determinados rasgos fonéticos 
y léxicos, pero este es menor en relación con los morfosintácticos. Precisamente 
es el plano gramatical el que nos interesaba explorar, a fin de identificar si ciertas 
estructuras que documentamos en el marco del Corpus oral y sonoro del español 
rural (COSER) gozan de difusión entre hablantes cultos. Con este objetivo 
elaboramos un cuestionario dirigido a estudiantes universitarios canarios que nos 
ha permitido recoger información sobre sus usos y actitudes frente a una serie de 
variables morfosintácticas.

Nos proponemos así contribuir a identificar qué dialectalismos gramaticales son 
aceptados comúnmente como propios del habla culta canaria. Un objetivo adicional 
consiste en comprobar en qué medida las respuestas de nuestros participantes 
convergen con las descripciones que ofrecen la NGLE y las monografías sobre el 
español canario y si las prescripciones que se han redactado para profesionales de la 
lengua se ajustan a los usos que los participantes declaran prestigiosos.

Nuestro estudio incluye en total ocho variables gramaticales, de las que 
seleccionamos, para esta ocasión, las 4 siguientes 1:

(1) la formación del diminutivo (cochito o cochecito);

(2) el orden de las subordinadas superlativas (lo más que me gusta o lo que más me gusta);

1 En la tesis de Cristina Peña Rueda (cuya defensa está prevista en primavera de 2022) se pre-
sentará con más detalle en qué consistió el conjunto de esta investigación.
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(3) la posición del cuantificador más en sintagmas con nada, nadie y nunca (no hay más nada 
o no hay nada más);

(4) la concordancia de haber existencial (habíamos muchos o éramos muchos).

En las siguientes páginas, primero trataremos la pertinencia de asumir la 
existencia de una norma lingüística en Canarias (§ 2); a continuación, expondremos la 
metodología empleada y explicaremos algunas decisiones tomadas en la elaboración 
de nuestro cuestionario (§ 3) para, finalmente, mostrar los resultados relativos a las 
estructuras aquí seleccionadas (§ 4) y, en base a estos, discutir su estatus y ofrecer 
unas conclusiones de nuestro estudio (§ 5).

2. La norma canaria

Abordar la cuestión de los rasgos gramaticales de la norma canaria requiere de 
entrada preguntarse por lo idóneo del concepto de norma canaria. No será posible 
aquí desarrollar una exposición que atienda a los diversos obstáculos de asumir que 
tal norma existe, pero, al menos, deben mencionarse los dos siguientes: de un lado, 
se aprecia una resistencia a postular la existencia de una norma que no corresponda 
a un Estado y a aceptar que pueden darse varios estándares dentro de un mismo país 
(Ortega 1996, 56-57) y, de otro, no disponemos de una orientación clara por parte 
de las instancias normativizadoras del español, que promocionan la concepción de 
nuestra lengua como pluricéntrica, pero no se pronuncian sobre qué centros funcionan 
como referentes de lengua de prestigio, es decir, como modelo que proporciona al 
hablante seguridad lingüística en contextos formales de comunicación.

Sin esa precisión por parte de las Academias, resulta de gran interés la opinión 
de los especialistas que se han aventurado a emitir una nómina de los estándares del 
español. En ese sentido, podemos apuntar que entre las 12 ciudades que explora el 
Proyecto de la norma culta hispánica se encuentra Las Palmas de Gran Canaria 2 y que 
tanto Thompson (1992, 62-63) como Moreno Fernández (2009, 187 y ss.) contemplan 
el español de Canarias como uno de los diversos centros de la norma del español.

Más allá de lo que consideren estos autores, interesa preguntarse cómo conciben los 
propios canarios su modelo de lengua y si en las islas se asume la noción de una norma 
canaria. A este propósito, ha de subrayarse que existe desde hace veinte años una 
«Academia canaria de la lengua», que tiene entre sus misiones principales «resolver 
cuantas consultas lingüísticas se le hagan en relación con el español de Canarias» y 
«aconsejar en todo lo que atañe a la enseñanza del español en el Archipiélago». Ello 
es en sí significativo, pues si se diera por sentado que para las dudas lingüísticas de 
los hablantes canarios basta una norma exógena, no se justificaría la actividad de una 
Academia propia. Además, los canarios cuentan con manuales autóctonos para el 

2 Los materiales de esta ciudad aparecen por primera vez publicados en 1998 en el Macrocor-
pus de la norma lingüística culta de las principales ciudades de España y América (cf. Samper 
Padilla et al. 1998).
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uso de profesionales (Ortega 1996 para profesores de lengua y Hernández Hernández 
de 2009 para periodistas), así como también se editan en las islas libros de texto para 
educación secundaria en los que se precisan los rasgos propios del habla culta canaria.

Otro elemento esencial son los usos propios de los hablantes cultos canarios, 
que confirman que el concepto de norma regional funciona en la práctica, dado 
que estos no se autocensuran el empleo de muy diversas estructuras propiamente 
canarias en contextos de comunicación de la distancia. Nos referimos a usos orales 
detectados entre profesores universitarios, incluso lingüistas, en registros formales 3, 
pero también a particularismos recogidos en los medios de comunicación escritos, 
como puede comprobarse en el archivo de prensa digital Jable (2008) 4. A efectos 
prácticos, podríamos equiparar ese cuestionable concepto de norma canaria con el de 
habla culta canaria, pues, en definitiva, lo que nos interesa es explorar qué canarismos 
morfosintácticos tienen acogida en el habla de personas instruidas en contextos de 
distancia comunicativa.

Si atendemos ahora a qué se entiende por norma canaria en el plano gramatical 
y exploramos lo que dicen los libros de texto y manuales de uso para periodistas 
y profesores canarios mencionados, constatamos que, al margen del empleo de 
ustedes para la 2ª p.p. y del uso preferente del pretérito perfecto simple en lugar del 
compuesto, no son más los particularismos gramaticales aptos para contextos de 
comunicación formal. Ortega (1996, 142-144) reseña más fenómenos habituales en el 
habla de los canarios cultos (como la falta de interfijo en los diminutivos, se los dije 
por se lo dije, más nada, más nadie, más nunca, más ninguno, lo más que me gusta y la 
pluralización de haber existencial), pero, en su opinión, estas estructuras no pueden 
tenerse por correctas en contextos formales, pues afirma que «pese a pertenecer a la 
norma culta, se apartan en Canarias del ideal de lengua», que él hace corresponder 
con el peninsular central y septentrional en el ámbito gramatical (Ortega 1996, 142).

A la vista de que la cuestión de la valoración de los canarismos morfosintácticos 
apenas se ha tratado en la bibliografía, hemos decidido llevar a cabo esta exploración. 
Para nuestro análisis, nos hemos servido del modelo de Borrego Nieto (2003), quien 
propone una clasificación de los fenómenos sujetos a variación en una escala que va 
de mayor a menor prestigio 5:

(1) rasgos propios de hablantes cultos del mundo hispánico (norma panhispánica);

(2) particularismos tolerados dentro y fuera de la comunidad (ej.: voseo argentino);

(3) particularismos tolerados dentro de la comunidad, pero desprestigiados en otras varieda-
des (ej.: habemos en México);

3 Esta observación es personal, pero también Ortega (1996, 142-144) hace constar que los 
hablantes cultos canarios emplean diversos particularismos gramaticales.

4 Lamentablemente, no hemos podido acceder a los datos del PRESEEA de Las Palmas de 
Gran Canaria, que habrían sido de sumo interés para comprobar si existe una estratificación 
social en el uso de las diversas formas y estructuras objeto de este estudio.

5 Los ejemplos son nuestros.
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(4) particularismos desprestigiados dentro y fuera de la comunidad (ej.: estábanos).

Dicha clasificación reposa sobre los siguientes factores (Borrego Nieto 2003, 68):
(1) la extensión geográfica del rasgo;

(2) el sentido de su evolución: ¿rasgo en expansión o en regresión?;

(3) el carácter rural o urbano de su ámbito de uso;

(4) la existencia de potenciadores sociales (económicos, sociales, administrativos…) en su 
área de uso;

(5) el nivel de instrucción de sus usuarios;

(6) las situaciones sociales a las que accede el rasgo.

Y prevé que «[c]uantos más factores de los mencionados confluyan en un rasgo, 
más altura alcanzará este en la escala mencionada, de modo que si está extendido, 
en progreso, se oye en núcleos urbanos prósperos y prestigiosos, lo usan hablantes 
universitarios y esos no lo desdeñan ni siquiera en escritos o intervenciones públicas 
se colocará en los primeros lugares» (Borrego Nieto 2003, 68).

Partiendo de los datos disponibles en los libros de texto, los manuales para espe-
cialistas y las respuestas de la Academia canaria de la lengua, podemos afirmar que el 
uso de ustedes y del pretérito perfecto simple son considerados rasgos legítimos de la 
norma canaria. En el polo opuesto, pueden tenerse por particularismos desprestigia-
dos dentro y fuera de la comunidad formas como estábanos, haigan o los fuimos (por 
‘nos fuimos’). En la zona intermedia, la de los particularismos tolerados en la comu-
nidad y con prestigio variable fuera (más en diversos países de América y menos en 
España) podríamos situar los 10 rasgos incluidos en nuestro estudio. Nuestro objetivo 
es precisamente contribuir a determinar qué altura alcanzan estos en la escala del 
prestigio lingüístico entre los hablantes cultos canarios.

3. Metodología 

Como punto de partida previo a nuestro sondeo, consultamos las obras norma-
tivas y los manuales de referencia para profesionales mencionados, así como la web 
de la Academia canaria de la lengua y datos de Jable y de Internet. Esta exploración 
nos permitió tener una primera impresión de la frecuencia de uso de algunos dialec-
talismos morfosintácticos en ciertos ámbitos en los que se espera un registro de habla 
culto, como la prensa o las sesiones parlamentarias.

Decidimos elaborar un cuestionario dirigido a universitarios porque, además de 
poder acceder con facilidad a este tipo de informantes, consideramos que el perfil ele-
gido, el de hablante urbano, joven y con cierta formación, sería el más oportuno para 
valorar la vitalidad de estos fenómenos en el habla culta de la ciudad y también el más 
interesante, en la medida en que se opone en todas sus características al perfil de los 
informantes del COSER, el de hablante rural, de edad avanzada y escasa formación. 

El 5 y 6 de noviembre de 2018, completaron el cuestionario 98 estudiantes de la 
Universidad de La Laguna, de distintas disciplinas (Filología, Educación, Economía 
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y Periodismo) y de diverso nivel (22 eran alumnos de Filología de 4º año de carrera 
y los 76 restantes, de otras facultades, estaban empezando sus estudios) 6. Incluimos 
preguntas de distinta tipología y lo dividimos en tres partes. 

En la primera tratamos de conocer si los participantes hacían uso de estas estruc-
turas a través de tres tipos de preguntas:

(a) una de detección de anomalías, en la que presentamos un texto ad hoc que incluía las 
estructuras estudiadas y una serie de distractores (canarismos léxicos, casos de leísmo, 
queísmo, etc.) y les pedimos que modificaran el texto para que fuera lo más natural posi-
ble de acuerdo con sus usos;

(b) una de producción, centrada en la formación de los diminutivos, en la que debían escoger 
entre la forma simplificada y la forma con interfijo (piedrita o piedrecita, cochito o coche-
cito, etc.) y, después, a partir de una palabra (sol, mujer, etc.), formar ellos el diminutivo; 

(c) una en la que debían ordenar una serie de palabras hasta formar frases con sentido, a 
través de la cual tratamos de comprobar si producían los fenómenos de orden de palabras.

En la segunda parte nos propusimos recabar información sobre la percepción de 
las estructuras dialectales e incluimos dos tipos de preguntas:

(d) una en la que les pedimos que valoraran la aceptabilidad de ciertos enunciados;

(e) dos centradas en la frecuencia de uso de unas variantes frente a otras (por ejemplo, la 
edad nuestra frente a nuestra edad o la edad de nosotros). 

En la última parte del cuestionario, dando por supuesto que los participantes 
ya habrían identificado con claridad los fenómenos gramaticales que estudiamos, 
incluimos preguntas más directas:

(f) primero retomamos las oraciones de (d), cuya aceptabilidad ya habían valorado, y les 
pedimos entonces que nos ofrecieran varias marcas, tanto de la estructura señalada 
(«correcta-incorrecta», «moderna-anticuada», etc.), como del perfil del hablante que 
suele usarla («culto-inculto», «rural-urbano», etc.) y del contexto en que tiende a apare-
cer («oral-escrito» o «formal-informal»);

(g) para terminar, formulamos una serie de preguntas de respuesta abierta: ¿Las usas oral-
mente en tu día a día? ¿Y en situaciones más formales? ¿Consideras que están marcadas 
como «vulgares» en tu variedad?, etc.;

(h) después de que completaran el cuestionario, con el grupo de estudiantes de Filología 
tuvimos un intercambio oral de unos 30 minutos que grabamos en vídeo y gracias al cual 
pudimos identificar los fenómenos que habían sido más censurados en la escuela y en el 
ámbito familiar.

Organizamos la sesión de modo que las tres partes del cuestionario se completaran 
en fases independientes para que no pudieran volver atrás y cambiar sus respuestas. 
Ello nos permitió garantizar la espontaneidad de las primeras respuestas, más 
relacionadas con los usos, pero creemos que también es una de las causas por las que 
algunos no fueron consistentes en sus respuestas, como veremos más adelante. 

6 Agradecemos a Dolores Corbella, Josefa Dorta, Javier Medina y Humberto Hernández su 
colaboración para realizar estas consultas en la Universidad de La Laguna. Sin su ayuda esta 
investigación no hubiera sido posible.
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4. Resultados

4.1. Formación del diminutivo

La NGLE (2009, § 9.5a y ss.) señala algunas diferencias entre el español europeo 
y el americano en lo que se refiere a la formación del diminutivo: así, voces que en 
el estándar peninsular lo forman con -ecito/a, como los monosílabos (florecita), las 
palabras bisílabas cuya sílaba tónica contiene un diptongo en -ie- o -ue - (jueguecito) 
y las bisílabas terminadas en -e (carnecita), tienden a simplificarse en el español 
americano (florcita, jueguito, carnita). En las campañas realizadas en el marco del 
COSER-Canarias hemos comprobado que las formas simplificadas son las más 
comunes en áreas rurales y, según se ha descrito, también las más habituales en los 
sociolectos medio y bajo del habla urbana y bastante comunes en el habla culta en 
situaciones familiares (Almeida / Díaz Alayón 1989, 109).

Si atendemos a las recomendaciones dirigidas a los especialistas, no encontramos 
una descripción clara del estatus de este fenómeno. Hernández Hernández (2009, 84) 
lo incluye entre los rasgos gramaticales que caracterizan al español canario, pero no 
ofrece indicaciones sobre su uso; Ortega, por su parte, lo considera un rasgo propio 
de la norma culta, pero recomienda que las formas propias del estándar peninsular 
se reserven para las «ocasiones en las que entre en juego el ideal de lengua» (Ortega 
1996, 142-145), sin llegar a especificar cuáles son esos contextos.

En las respuestas obtenidas en nuestro cuestionario, identificamos algunas voces 
cuya forma de diminutivo está muy sujeta a variación; es el caso de bar (barito 32, 
barcito 36, barecito 10, otras 20) o el de sal (salita 42, salcita 2, salecita 33, otras 21). 
Esto no resulta extraño en los monosílabos, que presentan gran variación geográfica 
(la NGLE 2009 §  9.5p apunta la preferencia mexicana por -ecito/a y la chilena 
por  -cito/a); lo que sí es interesante es que la forma en -ito/a, no descrita para los 
monosílabos en la NGLE, suele ser la preferida en el habla rural de las islas y parece 
asimismo una variante bastante habitual en el habla urbana. También nos dice la 
NGLE (2009, § 9.5q) que no es usual la confusión entre los diminutivos de sol y solo, 
pero la mayoría de nuestros participantes prefirió solito a solecito (cf. gráfico 1). Por 
otro lado, detectamos algunas diferencias con el habla documentada en el COSER: 
mientras en el campo predomina la forma callita, solo 10 participantes produjeron 
esta variante.
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Gráfico 1. Producción de formas de diminutivo sin interfijo.

Parece que la reducción no afecta por igual a todos los sustantivos de la misma 
clase (cf. resultados de carne, coche y calle o de sol, bar y sal), pero sí observamos 
una clara preferencia por la variante sin interfijo, lo que parece indicar que las formas 
simplificadas son las más comunes en el habla juvenil urbana.

4.2. Relativas superlativas

En el español hablado en Canarias el cuantificador de las relativas superlativas 
(Es el que más me gusta) puede anteponerse al relativo, quedando así fuera de la 
subordinada (Es el más que me gusta). La construcción se documenta en todas las 
islas, así como en zonas de México, Argentina, Puerto Rico y Venezuela (Kany 1951; 
Boyd-Bowman 1960; Álvarez Nazario 1990; NGLE 2009), aunque, además de en 
Canarias, parece que es en Puerto Rico donde goza de mayor vitalidad.

En el Archipiélago se ha descrito como construcción coloquial que raramente 
pasa a registros formales (Almeida / Díaz Alayón 1989, 135), pero también hay quien 
la ha considerado usual en el habla culta (Álvarez Martínez 1987, 31). En el Diario 
de sesiones del parlamento canario, consultable desde el corpus Jable, comprobamos 
que no se trata de una estructura extraña en contextos más formales, pero su frecuen-
cia es bastante baja en comparación con la del orden estándar: 4 ocurrencias de la más 
que frente a 84 de la que más. 

En este caso, sí encontramos una recomendación en la monografía dirigida a pro-
fesores de lengua. Aunque Ortega no la censura abiertamente, considera positivo que 
los estudiantes «incorporen la forma estándar a sus hábitos lingüísticos cotidianos» 
(1996, 46) y esto puede entenderse como una propuesta de sustitución de la forma 
regional. También debemos mencionar que en el caso de estas superlativas y de otros 
fenómenos sintácticos, como más nada o ya yo, parece existir una menor conciencia 
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por parte de los hablantes de su carácter dialectal (Ortega 1996; Abril 2000) y esto 
explica que en el ámbito escolar se den a conocer las formas estándares peninsulares 
y se promueva la reflexión sobre los usos propios.

Los datos del cuestionario nos indican que, aunque los participantes no producen 
la estructura (solo 2 optaron por la más que), tampoco la consideran censurable, pues 
en el texto de detección de anomalías menos de un tercio la modificó. Además, en el 
juicio de aceptabilidad (cf. gráfico 2), 57 declararon que es de uso corriente y, en la 
pregunta de percepción, 67 la consideraron una estructura «correcta», «natural» o 
«clara» y propia de hablantes «cultos», «ricos» o «jóvenes».

 Gráfico 2. Aceptabilidad de lo más que me gusta.

Lo sorprendente es que, a pesar de que solo dos de ellos la produjeran en la pri-
mera fase, en la segunda fase 57 la consideraran de uso corriente y en la última una 
inmensa mayoría (84/98) declarara usarla a diario. Es probable que las respuestas 
iniciales estuvieran bastante condicionadas por el contexto en que se dieron y que los 
participantes tengan el reflejo de no producir estas estructuras por escrito en situa-
ciones de cierta formalidad como la que planteamos. En todo caso, en la última fase 
del cuestionario, solo 10 declararon no hacer uso de ella en ningún contexto y 21 
afirmaron que la emplean en cualquier situación, independientemente del canal y del 
grado de formalidad. Estas declaraciones deben, no obstante, interpretarse con cau-
tela, pues fue en esta fase en la que observamos que algunos participantes mostraron 
una firme lealtad lingüística hacia su variedad, a veces incluso entrando en contradic-
ción con lo declarado previamente. El siguiente comentario ilustra bien la actitud a la 
que nos referimos:

No son informales ni formales. Es nuestra forma de hablar y la que nos proporciona iden-
tidad y enriquecimiento. Por eso las emplearía en cualquier contexto (nº 31, hombre, 19 años).
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4.3. Inversión en construcciones aditivas con nada, nadie y nunca

Tanto en el español de Canarias como en el hablado en Andalucía y en gran parte 
de América se produce una inversión entre el cuantificador más y el término de pola-
ridad negativa en las construcciones aditivas:

No tengo más nada que decirles (Las Hayas, La Gomera, COSER-5409).

Eso no se olvida más nunca (Los Quemados, La Palma, COSER-5514).

Ya no le voy a votar a más nadie (El Tejar, Gran Canaria, COSER-5310).

El fenómeno presenta una distribución geográfica amplia en el mundo hispanoha-
blante y desde el punto de vista sociolingüístico tiene bastante interés porque su esta-
tus está sujeto a variación. Así como en ciertas variedades, como en algunas zonas de 
Venezuela, parece ser el único orden posible, en otras está bastante marcado y tiende 
a censurarse en el ámbito escolar, como muestran los libros de texto (Pato 2011).

Su situación en Canarias no está muy clara. En el Diario de sesiones del parla-
mento canario vemos que algunos políticos no se cuidan de evitarla en sus interven-
ciones parlamentarias y la Academia canaria de la lengua, en su sección de consultas, 
describe la estructura sin ofrecer juicios de valor, que sí emite en relación con otros 
fenómenos. Ahora bien, se ha descrito que en el habla culta el orden estándar es 
la pauta general (Almeida / Díaz Alayón 1989, 33) y, como ocurría con las relativas 
superlativas, se recomienda que los estudiantes se acostumbren a utilizar la forma 
estándar (Ortega 1996, 145).

Nuestros resultados muestran que este es uno de los dialectalismos gramatica-
les que más producen los participantes, aunque la proporción respecto a la variante 
estándar sigue siendo baja (18 frente a 76). Es, además, una de las estructuras que 
menos corrigieron en la detección de anomalías (la modificaron 24/98). Teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos para las superlativas, podíamos pensar que recibi-
ría una mejor valoración, puesto que los participantes la emplean más y la corrigen 
menos. Pues bien, lejos de ser así, 41 le asignan la marca «vulgar» y 47 afirman que 
no la emplearían en ningún contexto (frente a los 10 que no emplearían las relativas). 
Esto se explica porque la estructura tiende a ser censurada en el entorno escolar y 
familiar, como nos lo hicieron saber algunos participantes:

Entiendo que es un uso del español atlántico que nos caracteriza, pero, al igual que 
con el verbo haber, mi padre nos enseñó a emplear la estructura del español peninsular 
(nº 23, mujer, 33 años).

4.4. Pluralización de haber

Como es sabido, el uso concordado de haber está muy extendido en todo el mundo 
hispánico, pero su valoración social varía enormemente de una región a otra (NGLE 
2009, § 41.6c y ss.). En Canarias, todas las monografías lo consideran un fenómeno 
característico del habla de las islas, si bien distinguen las construcciones existenciales 
en 3ª p.p. (habían muchas personas), que pueden darse «entre hablantes de cualquier 
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nivel cultural» (Almeida / Díaz Alayón 1989, 127), de las construcciones en 1ª p.p. en 
las que el hablante se incluye (habíamos muchos o habemos muchos), que sí se con-
sideran vulgares.

Se ha llamado la atención sobre la presencia del uso personal de haber en los 
medios de comunicación (Hernández Hernández 2004, 126) y existe, como vemos, 
cierto acuerdo en considerarlo un rasgo propio del español canario; sin embargo, son 
pocos los estudios empíricos que tratan el fenómeno desde un punto de vista socio-
lingüístico y los resultados más recientes no confirman las impresiones de los dialec-
tólogos. Así, Hernández Cabrera (2016) aporta datos del español de Las Palmas que 
muestran que el fenómeno no está tan generalizado como se creía y que desciende sig-
nificativamente en hablantes de nivel educativo alto, en mujeres y en los más jóvenes, 
lo que permite a la autora afirmar que «en la comunidad grancanariana capitalina no 
es prestigioso y puede estar sufriendo una regresión» (Hernández Cabrera 2016, 160).

En lo que respecta a las recomendaciones de uso, la Academia canaria de la len-
gua remite al Diccionario panhispánico de dudas y censura tanto las construcciones 
existenciales en 3ª p.p. (consulta nº 134) como las de 1ª p.p. (consulta nº 191). Por su 
parte, Ortega incluye el uso de haber como personal entre los rasgos propios de la 
norma culta (1996, 144) y en este caso no ofrece ningún comentario entre sus consi-
deraciones didácticas.

En nuestro cuestionario reservamos una pregunta para obtener información sobre 
esta pauta sintáctica y en ella propusimos cinco construcciones existenciales con 
haber (habíamos, habían, habemos, habrían y van a haber, en este orden) y pedimos 
a los participantes que la situaran en una escala de 0 a 5 en función de si podrían 
decirla en todo contexto (5) o en ningún caso (0).

Gráfico 3. Uso de haber en plural en construcciones existenciales.
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Como puede apreciarse en el gráfico 3, la valoración cambia totalmente en cada 
tipo de construcción existencial: en las de 1ª p.p., el rechazo es total cuando interviene 
la forma habemos, más extraña en tanto no forma parte del paradigma de haber, y 
algo menor en el caso de habíamos; las construcciones en 3ª p.p., en cambio, reciben 
una mayor aceptación, hasta el punto de que más de la mitad declara usarlas en (casi) 
cualquier contexto. Las diferencias que se observan entre los dos tiempos verbales y 
la construcción perifrástica no parecen muy significativas.

Durante el intercambio que mantuvimos, los estudiantes insistieron en que este es 
uno de los fenómenos más censurados. Y cuando revisamos la totalidad de comenta-
rios recogidos en el cuestionario, comprobamos que, efectivamente, una buena parte 
de los participantes había recibido instrucciones de uso sobre esta pauta sintáctica, 
pues, entre los argumentos que aducían, era muy recurrente la mención a la imperso-
nalidad de haber. 

5. Conclusiones

La consulta nos ha servido para comprobar que:
(1)  los diminutivos simplificados alcanzan la suficiente altura en la escala de prestigio como 

para poder considerarse propios de la norma canaria;

(2) las relativas superlativas suscitan una respuesta paradójica: no se producen espontánea-
mente en el marco de nuestra consulta, pero son evaluadas como de uso corriente entre 
hablantes canarios instruidos;

(3) en el caso de las secuencias más nada, más nadie y más nunca, la consulta revela también 
actitudes contradictorias: no es rara su producción (18 lo hacen espontáneamente y solo 
1/4 de los participantes la corrige en el ejercicio de detección de anomalías), pero la valo-
ración declarada es negativa: la mitad afirma que no la emplearía en ningún contexto;

(4) algunos usos personales de haber motivan más censura que otros, pero, a pesar de cono-
cer, por regla general, la norma prescrita de no pluralización, la mayoría declara emplear 
las formas habían, habrían y van a haber. Así, en este caso se aprecia la falta de corres-
pondencia entre los usos reales y las instrucciones que han recibido.

Lo anterior puede asociarse con el principio general de que los canarismos léxicos 
son más fácilmente aceptables como normativos que los sintácticos. Parece, de hecho, 
que los diminutivos sin interfijo se consideran como si de canarismos léxicos se tra-
tara y, dado que tradicionalmente se asume la existencia de un léxico propio canario 
con prestigio en los niveles altos diastrático y diafásico, los hablantes no dudan de su 
estatus normativo. Los otros tres fenómenos, al ser puramente gramaticales, suscitan 
más incertidumbre entre los participantes, pues, a pesar de ser conscientes de que 
se emplean corrientemente entre hablantes cultos, han sido frecuentes las ocasiones 
en las que se les han corregido y, en su lugar, se les han aconsejado las variantes 
peninsulares septentrionales 7. En cualquier caso, lo que nuestra consulta revela es en 

7 Un ejemplo de este proceder: «Hay que procurar que los alumnos incorporen a sus hábi-
tos lingüísticos cotidianos algunos —la mayoría— de los rasgos gramaticales apuntados más 
arriba, especialmente los de tipo sintáctico (decir ‹lo que más me gusta›, ‹nadie más›, etc.)» 
(Ortega 1996, 145) [el subrayado es nuestro].
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conjunto una falta notoria de orientación entre los universitarios canarios en lo que se 
refiere a usos sintácticos propios aptos para la comunicación de la distancia.

En estrecha relación con lo anterior, la exploración de la bibliografía nos ha per-
mitido constatar que las instrucciones de usos gramaticales correctos con las que 
cuentan los hablantes canarios distan de ser completas y coherentes entre sí, lo que 
tiene como efecto que sean los docentes quienes en la práctica se vean obligados a dis-
pensar recomendaciones a sus alumnos en función de su criterio personal. La labor de 
la Academia canaria de la lengua y de gramáticos canarios en la orientación del gran 
público y de los especialistas es muy meritoria, pero no siempre al usuario le queda 
clara qué solución lingüística preferir al consultar ambas fuentes. Si tomamos, por 
ejemplo, las formas personales de haber, la Academia las censura, acogiéndose a la 
recomendación del Diccionario panhispánico de dudas, mientras que Ortega (1996) 
no incluye en el apartado de sus consideraciones didácticas sugerencias sobre este 
punto.

A nuestro parecer, sería conveniente que los gramáticos canarios y las instancias 
normativizadoras (especialmente la Academia canaria de la lengua), sobre una base 
empírica —que podría obtenerse con corpus como el ya existente PRESEEA Las 
Palmas—, definan de modo más preciso qué variantes gramaticales isleñas alcanzan 
estatus normativo. A partir de ahí, se podrían divulgar en las instituciones educati-
vas instrucciones precisas de uso entre escolares. Sería deseable que en este proceso 
las convergencias con formas y estructuras estándares del otro lado del Atlántico se 
tuvieran en cuenta para legitimar particularismos canarios que, si pueden resultar 
localismos comparados con las pautas peninsulares, sumados a los de otros países 
americanos adquieren dimensión y valor bien distintos. Ojalá el presente estudio 
pueda contribuir de algún modo a este propósito.

Université de Lausanne Cristina PEÑA RUEDA  
  Mónica CASTILLO LLUCH
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